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1.      DESCF`IPCION    TECNICA,`   DETALLADA    Y    COMPLETA,  J  DEL    SERV[CIO    OBJETO    DEL
CONTRATO.

1.1  0BJETO:

Prestación  de  servicio  de  transporte  para  el   personal  que  ejecutará   las  actividades  del   Plan  de
lntervenciones Colectivas -PIC,  según  Convenio  lnteradministrativo  N°  121  de 2026,  suscrito entre el
Municipio de San Juan del Cesar y la  E.S.E  Hospital  San  Rafa?l Nivel  11,  para lo cual deberáh poner a
disposición de la entidad dos (2) vehículos,  incluyendo sus respectivos conductores.

1.2   CARACTERíSTICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL:

El  objeto  a  contratar  tiene  como  finalidad  primordial  la  prestación  de  servicio  de  transporte  para  el
personal  que  ejecutará  las  actívidades  del  Plan  de  lntervencio`nes  Colectivas  -  PIC,  según  Convenio
lnteradmínistrativo N°  121  de 2026, suscrito entre el  Municipio de San Juan del Cesar y la E.S,E Hospital
San  Rafael  Nlvel  11,  para lo cual deberán  poner a disposición de la entidad dos (2) vehículos,  incluyendo
sus respectivos conductores.  En consecuencia,  el contratista,  ya sea persona natural  o jurídica,  deberá
contar   con   la   capacidad   técnica,   operativa   y   logística   para   la   prestación   del   seívicio   requerido,
cumpliendo  con   las  condiciones  de  calidad,   seguridad  y  normatívidad  vigente  aplicable.   Cuando  el
proponente  sea  persona jurídica,  su  objeto  social  deberá  contemplar de  manera  expresa  o  general  la
prestación  de  servic!o  de  transporie,  así  como  la  capacidad  para  ejecutar  este  tipo  de  actMdades,
garantizando el cumplimiento del objeto contractual.

1.3  ESPECIFICACIONES DEL SÉRVICIO:

Para  este  servicio  se  requíeren  dos  (2)  vehículos,  tipo  camioneta  doble  cabina  o  camioneta  wagon,
4x2 o 4x4, preferiblemente de modelo 2005 en adelante.

1.4      0BLIGACIONES DE LA CONTRATACION:

La   Empresa  Social  del  Estado  Hospital  San   Rafael   Nivel   11,   requiere  contratar  el  servicio  de  dos
vehículos  para  ejecución  del   PIC,   para  lo  cual,   el   oferente  seleccionado  deberá  cumplir  con  las
siguientes obligaciones.

obiigaciones específicás:

EI  Contratista  se  obliga 'para  con  la  ejecución  del  PIC,  a  desarrollar  procesos  y  aótividades  que  se
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deberá  asumir  el  conductor,  consumo  d-é  ¿
soportar los siguientes documentos:

mantenímiento  y

•    Hcencia   de   conducción:   Documento   púb.lico   de   carácter   personal`  e   intransferible   expedido   por
autoridad  competente,  el  cual  autoriza  a  una  persona  para  la  conducción  de vehículos  con validez en

•   todo el territorio  nacional.

•    Licencia   de  tránsito:   Es  el  documento   público   que   identifica   un   vehículo   automotor,   acredjta   su

propiedad  e  identifica a su  propíetario y autoriza  a  dicho vehícu[o  para  circular bor las vías  públicas y
por las privadas abiertas al público.

•    Línea  de  vehículo:  Referencia`que  le  da  el  fabricante  a  una  clase  de  vehículo  de  acuerdo  con  las
característícas específicas técnico-mecánjcas.       -

•    Luces  de  emergencía:  Dispositivos  de  alumbrado  que  utilizan  los  vehículos  en  actos  propios  de  su
servicio, o vehículos para atención de emergencía.

•    Luces de estacionamiento:  Luces del vehículo  que corresponden  a  las señales direccionales,  pero en
un modo de operación tal que prenden y apagan en foma simultánea.   J

•    Revisión técnico mecánica vigente (si aplica).
•    Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT) vigente.
2.  En  caso  de  que  el vehículo  que esté transportando  el  personal  requiera  de  reparación  y  que  exija  un
`      ingreso a talleres, este deberá reémplazarsé por otro de las mismas características.
1.  Cumplir  con  la  entrega  de  dotación  completa  y  carnet  de  identificación  para  la  persona  que  va  a

vincular como conductor del vehiculo con el que prestarán el servicio a la ESE.
2.   EI  Contratista  debe  portar documentos de  identidad,  los  carnets de  afiliación  a ÁRL,  EPS  (en  el  caso     1+

que  se  emitan  carnet)  y de  la empresa,  durante  el  tiempo'`que  permanezca  en  la  ESE  Hospital  San  '
Rafael  Nivel  11.

3.   El  contratista  deberá  entregar  mensualmente  al  ehcargado  de  manejar  el  Sistema  de  Seguridad  y
Salud  en  el  Trabajo,  (SSST),  las  copias de  lo`s  pagos de seguridad  social  del  personal  que  e§te  a  su
cargo.

4.   El  encargado del  manejo  del  SSST,  emitirá  un  informe  mensual  sobre  la  implementación  del  Sistemar     de  Gestión  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  de  la  empresa,  donde  se  incluirá  activjdades  de

prevención   realizadas   §egún   cronograma   de   SST,   accidehtes   ocurridos,    lecciones   aprendidas
socializadas,  inspecciones  de  seguridad  y  cierre  de  hallazgos  del  personal  que  estará  a  carago  del
contratista.

5.   Los  conductores  del  contratista  deberán  usar  en  todo  momento  durante  su  jornada  de  trabajo  el
uniforme,de  dotación  de  la  empLresa,  este  debe  llevar el  nombre  de  la  empresa  a  la  que  pertenece
como identificacíón.

6.   Si  e]  encargado  del  manejo  del  SSST encuentra  personal  Contratista,  con  sjgnos  de  ebriedad  o  bajo
efectos de sustancias estimulantes o alucinógenas lo repohará Ínmediatamente, de forma verbal y por
escrito a través de la lista de chequeo,  al  representante legal,  Gerente y al supervisor del contrato de
la ESE Hospital San  Rafael,  para que ellos le den el manejo al caso, según lo establecido en el Código
Sustantivo del Trabajo: artículo 60.  Prohibiciones a los trabajadores.

7.   No se  permitirá  al  personal,  fumar durante'la ejecución  de su  trabajo.  Para fumar deben  hacerlo  sólo
en las zonas asignadas para los fumadores.  (Resolución  1956 de 2008).

8.   Entregar  al  encargado  del   manejo  del  SSST  de   la   ESE,   una  lista  de   Elementos  de   Protección
Personal,  EPP;  que  sus trabajadores  utilizarán  durante  la  ejecución  del  contrato  de  acuerdo  con  las
actividades a desarrollar y los factores de riesgo a los que se encontrarán expuestos.

9.      En el  momento que se  presente un accidente de trabajo o enfemedad laboral,  el  Contrat}sta,  deberá
desplazar la  persona accidentada  a  la  lps  (lnstitución  Prestadora  de Servicios de Salud)  Índicada  por

u
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ARL y  EPS,  así

0

0

mísmo debe informar del accidente al encargado de  manejar el  SSST de  la  ESE  Hospital  San  Rafael;
en  caso de accidentes graves o mortal deben ser reportados directamente a la Dirección Territoriales
u  oficina  de  Espéciales  correspondiente  en  terminaos  de  dos  días  hábiles  siguiente  al  evento  o  al
recibo  inmediatamente tanto a la ARL como al encargado del implementar el SSST en la ESE  Hospital
San  Rafáei.  '

11.   lnvestigar los accidentes de trabajo  graves en  un  plazo máximo  de  15  días  hábiles,  se debe entregar
copia  de  e!ta  investigación  al  encargado  del  manejo  del  SSST  en  la  ESE  Hospital  San  Rafael;  el
informe de investigación debe incluir aóciones de mejoramiento.  (Resolución  1401  de 2007, Artículo 4,
numeral2).    `

12.   Reportar mensualmente al  encargado del  manejo del  SSST de la  ESE  Hospital San  Rafael,  todQs  los
incidentes  ocurridos.   Este   informe  debe   ir  acompañado   de   una   investigación   y  de   acciones   de.
mejoramiento.

13.      El contratista al momento de iniciar el trabajo debe próporcionar al encargado del  manejo del sssT,  el
listado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números  de  documentos  de  identidad  del  personal  que  está  a  su
Cargo,

14.   Presentar las cuentas de cobro los cinco  (5)  primeros días del  mes síguiente al periodo facturado,  con
el lleno de los requisitos establecidos.

15.   Las demás que surjan durante la ejecución del contrato.

Obligaciones generales: el contratista deberá:

•      Cumplir  conúel   objeto  del   contrato,   conforme   a   los  documentos   del   proceso   de   contratación
respectivo y la propuesta.

•      Presentar en el plazo establecido,  los documentos y cumplir con los requisitos de ordFn técnico.
•      Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimíento del objeto del contrato.
•      Rendir informe mensual de las actividades realizadas según lo estipulado en la minuta del contrato.
•      Acatar  las  instrucciones  qué  durante  el  desarrollo  dei  contrato  se  ie  impartan   por  parte  de  la

entídad.
•      Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitaÁdo dilaciones.
•      Mantener la  reserva  profesional  sobre  la  información  que se le sea suministrada  para  el  desarrollo

del objeto del contrato.
•     Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social,  requisito que deberá tener

en cuenta durante la ejecución y' liquidacíón del contrato.
•      Las demás que por ley o contrato le corresponden.

2.    ' MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICAclóN:
La  ESE adelantará el  proceso de selección  de  lnvftación  Pública  Mínima Cuantía,  en  aras de escoger el

proponente  más  idóneo  y  apto  para  prestar  un  servicio  efectivo,  deberá  invitar  en  forma  pública  a
presentar  ofertas  para  que  participen  en'este  proceso.  Lo  anterior,  por  encontrarse  úbicado  el  valor
estimado  del  servicio  a  contratar,  hasta  75  SMLMV,  como  1o  plantea  el  Estatuto  de  Contratación  de  la
institución(AcuerdoN°7de2014,modificadoporelAcuerdoN°22de2024)                      ¢#
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Para determinar cuál es la oferta más favorable,  la  ESE utilizará como factores de selección  la calidad y
el  precio,  dichos factores se  calificarán teniendo en  cuenta ciertos  criterios de evaluación  del  comité de
asesor de contratación.

-  3,   -  CRITER]OS DE SELECcloN  DEL CONTRATISTA:

Se indicará  la manera en que se acreditará la capacidadjuridica,  capacidad financiera y la experiencia
de los proponentes, como requisitos habilitantes de las propuestas,  para seleccionar ál contratista.

3.1   CAPACIDAD JURIDICA: Se acredftará mediante el Certificado de Existencia y Representación
Legal, expedido por la Cámara de Comercio, no mayor a treinta (30) días y en original.

3.2   DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE COM0 MINIMO:

3L2`.|  SI ES PERSONA NATURAL 0 JURIDICA

•    Carta  de  Presentación  de la  propuesta  debidamente firmada  por el  representante  legal  o  quien
haga sus veces. (Anexo 1 )

•    Copia del Registro Único Tributario - RIJT.
•    Copia de la cédula de ciudadanía del representante légal. `
•    Ceftificación  suscrita por el  Revisor Fiscal  si  lo tiene o  por el  representante  legal de  la empresa,

donde conste el cumplimiento del pago de los aportes a salud, pensiones, riesgos profesionales,
cajas de compensación,  lcBF y SENA, de acuerdo a 1o ordenado en el  artículci 50 de la  Ley 789
de 2002.

•    Manffestación     expre5a     de     nó     encontrarse     incurso     en     causal     de     inhabilk]ades     e
imompatibilft]ades.

•    Las  hQjas  de  vida  con  sus  anexos,   de  cada  um  de  las  personas  que  lLevaran  a  cabo  las
actividades del contrato. UQja de vida de la función pública con sus soportes).

3.2.2 SI Es CONSORCIO ym UNION TEMPORAL

u

•    Carta  de  Presentación  de  la  propuesta  debidamente firmada  por el  representante  legal  o quien
haga sus veces. (Anexo 1)

•    Acta de constitución del consorcio y/o Unión Temporal.
•    Copia del Registro Único Tributario -RUT de los integrantes del consorcio y/o Unión Temporal.
•    Certificado   de   ln§cripción   y   repre§entación   legal   en   o;iginal,   expedido   por   la   Cámara   de   (j

Comercio  de  su  domicilio,  con  una  antelación  no  superior  a  treinta  (30)  días  calendarios  a  la
fecha de cierre de las propuestas de los integrantes del consorcio y/o Uníón Temporal.

•    Certificación  suscrita  por`el  Revisor Fiscal si  lo tiene o  por el  representante legal  de la empresa,

donde conste el cumplimiento del  pago de los apor[es a salud,  pensiones,  riesgos profesionales,
cajas de compensación,  lcBF y SENA, de acuerdo a 1o ordenado en el artículo 50 de la Ley 789
de 2002.
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de     no     encontrarse     incursós`    en     cau§al     de     inhabilidades     e
incompatibilidades.     \

•    Las  hojas  de  vida  con  sus  anexos,  de  cada  una  de  las  personas  que  llevaran  a  cabo  las
actividades del contrato.  (Hoja de vida de la función públjca con sus soportes).

3.3 CAPACIDAD FINANCIERA:

Se evaluará de acuerdo al Decreto No.1082 de 2015.

•    Acredítar con la manifestación expresa que realice en la carta de presentación (anexo Nc>,1) que
no es deudor moroso de la totalidad de obligaciones contraídas con el Estado o que tiene vigente
un   acuerdo   de   pago.   La   Entidad   se   resewa   el   derecho   de  verificar   si   cualquiera   de   los
integrantes  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  se  encuentran  señalados  en  el  último  boletín  de
responsables fiscales de la Contraloría General de la  República.

•    Acreditar  Estados  Financieros  con   las  notas   respectivas  a  30  de  septiembre  de  2025  o  el
Registro Único de Proponentes (RUP), debidamente actualizado.

3.4 EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:
Deberán  contar con  una  experiencia  mínima  de  UN  (01) AÑO,  en  prestación  de  servicio  de transporte,
dicha experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

•      Fotocopia de contratos, los cuales deben estar debidamente ejecutados, con acta de liquidación.
•     Certificaciones  o  constancias  expedidas  por  el  éontratante  o  por  quien  éste  o  la  ley  hubieren

facultado  para  ello,  la  cual  deberá  contener como  mínimo:  entidad  contratante,  fecha  y  número
del   contrato,   objeto   del   contrato,   tiempo   de \'ejecución,   Valor   del   contrato,   porcentaje   de

participación en caso de actuar dentro de un consorcio o unión temporal.

3.5 PROPUESTATÉCNICA:    \
Deberá contener como mínimo la información detallada a continuación:

•      indicar ciaramente  ei  personai  y  ios vehículos  que  utiiizará  para  la  ejecución  de  iaé  actividades

que se pretenden contratar.
•      Referir la obligación ,de dotar a su  personal de unif¿rmes,  carné de identificación y elementos de

seguridad.
•      Manifestación de que la calidad del servicio sea eficiente,  responsable y oportuno.
.      preéentar e, Manua, de Func¡ones y ve,ar pore, cump,¡m¡ento de ,as m¡smas, ,ey t562 de 2ot2.
•      Hojas de vida con los anexos, del  personal con el que va a prestar los servicios.
•     Acreditar que es una empresa  habi,itada  para  prestar e,  servicío de_ transporte  én  nuestro  país,

con acto administrativo expedido por el Ministerio de Transporie.

3.6 PROPUESTA ECONÓMICA:

En  la  propuesta  económica  se debe  inclúir el valor de  la  oferta  debidamente  discríminado,  e  incluido el" `    T=„*""#®T:=":F#=s£=".*==b.st:=®„~3„"JJíé%
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NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno.  Su  no  cumplimjento
dará lugar a declarar NO HABILITADO al proponente respectivo.

Los  Proponentes  podrán  subsanar  la  forma  como  acreditarán   los  requisitos  habili{antes,   hasta  el         ``
término de traslado del informe de evaluación,  indícado,en el cronograma de la lnvitación.

4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CONTRATAR:

Luego  de  haber  realizado  el  respectivo  estudio  y  cálculo  de  costos  y  calidad  del  servicio  que  se
pretende\contratar,  el pre§upuesto estimado con el que cuenta  la entidad  para esta contratación es la
suma   SESENTA  Y  TRES   IvllLLONES   NOVECIENTOS   MIL   PESOS   ($63.900.000),   MONEDA
LEGAL,  lNCLUIDO  IVA;  los  cuales  serán  asumidos  y cancel'ados  con  recursos  del  presupuesto  de  la
E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11.

El cálculo de costos se encuentra debidamente detallado en el  anexo N° 2 de la presente Ínvitación,  lo
cual  será  el  Ínsumo  para  la  elaboración  de  la  propuesta  técnica  detallada  que  debe  presentar  el `
contratista.

5.   LAS REGLAS APLIC-ABLES A LA PRESENTAclóN DE LAS OFERTAS Y SU EVALUAclóN:          (U

Cuando exista pl,uralidad de oferentes,  l`a  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL  11  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR,  debe evaluar las Ofertas de  los  Proponentes que hayan  acreditado  los requisitos  habilitantes
de que trata el numeral 3 del presente documento, tal como se detalla a`continuación:

5,1. `REQUISITOS QUE OTORGAN  PUNTAJE,  lNDICANDO  LA  FORMA  DE  EVALUACIÓN  DE  LOS
MISMOS:

Se  establece  en  la  presente  invitación,  que  los factores de selección que  permitirán  identificar  la  oferta  `
más  favorable  serán:   El  precio,   la   calidad  del  servicio,   la  vinculación  laboral  de  trabajadores  con
discapacidadr   el   apoyo   a   la   industria   naciona]   y   el   criterio   diferencjal   en   favor   de   Empresa   o
émprendihiento de mujeres, de manera que en la evaluación de las ofefta§,  EL  HOSPITAL  realizará  la
ponderación  de  los  mencionados factores de acuerdo con los criterios y puntajes que a continuación  se
exponen:

Tabla Puntaje por crfterios de evaluación
Criterio de calificación Puntaje

Oferta Económica 300-
Experiencia específica o rélacionada `450
Vinculación de trabajadores con discapacidad 50
Apoyo a la industria Nacional -100

Emprendimiento y empresas de mujer 100,
Puntaje Máximo a obtener 1000
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h  evaluación  de  los factores  de  asignación  de  puntaje y  la  acreditación  de  los  mismos se hará como
sígue:

A.    OFERTA ECONOMICA:
EL HOSPITAL a paftir del valorde las Oferis, debe asignará un máximo de 300 puntos acumulables,
teniendo en cuenta como aftemativa de ponderación el menor valor, así;

La     Entidad     otorgará     el     rnáximo     puntaje    a     la     oferia     económica     hábil     para   calificación
económica de menor valor.

Vm¿n = Mínímo (Vi; V2. .  ;  ...  VJ
'   Donde:

•    V¿ Es el valortotal corregidode cada una delas propuestasT.
•    m: Es el númerototal depropuestas económicasválidas recibidas porla

Entidad  Estatal.
•    Vmm: Esel valortotal corregido de la propuesta válida más baja.

La E"]ad procederá a ponderarlas propuestas de acuerdo con la súuiente fómula:          .

Ptmtci/e = 445.5% * Vmm
VÉ

Donde:
•     Vm¿n: Esel valortotal comegidode la propuesta válida más bqjaii
•    Vi: Es el valortotal corregk]ode cada una de las propuestas T.

N9TA:  EN CASO DE QUE UN SOLO OFERENTE RESULTE HABILITADO SE LE OTORGARÁ A  ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE POR CONCEPTO DE OFERTA ECONÓMICA, SIN NECESIDAD DE APLICAR
LA FORMULA QUE CORRESPONDA.

8.   EXPERIENCJA ESPECIFICA 0 RELACIONADA:

`Para   obtener   hasta   450   puntos,   por   concepto   de   experiencia  .especifica   o   relacionada,   el

proponente deberá acreditar que ha celebrado y ejecutado, por 1o menos un (1) contrato, que haya
tenido  con  el  objeto  de  prestar servicio  de transporte,  en  entidades  públicas  o  privadas  de  salud,
ya sea e entidades públícas o privadas.

Preferiblemente,  dicho contrato debe estar inscrito en el certificado del RUP del  proponente o  en el
certificado del  RUP de los  integrantes del  consorcio  o  unión temporal, si  el  proponente se encuentra

`      inscritoen el mismo.
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Si el proponente o uno de sus integrantes es una persona jurídica y tiene menos de tres (3) años de
constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes.

/

La acreditación de la experiencia se hará a través del aporte de:
i-    RUP, si se encuentra inscrito én ei mismo.

2-    El aporte de certificados de cumblimiento a satisfacción o de ejecucíón contractual o actas de
terminación o acta de liquidación, en donde se observe por 1o menos la siguiente información:

•     .    Contratante

•    Contrátista        `
•    Porcentaje de panicipación del cóntratista
•    Objeto,
•    Valorfinaldel contrato oquesea posible su cálculo
•    Fecha de {erminación del contrato

En caso de presentarse la documentación correspondiente a más dé un contrato para acreditar la
experiencia  del  proponente,  se  evaluará  la  correspondiente  al  primero  en  el  orden  de  foliatura
presentada en  la  propuesta,  las demás  certificaciones  no serán tenidas en  cuenta  para efectos
de la verificación de requisitos habilitantes.

En caéo que se reiacione varios contratos en una misma certificación, para efectos de verificación se
tomará la experiencia del  proponente,  directamente relacionada con  los servicios y/o activjdades
§olicitadas  por  la  entidad,  de  cada  contrato  individualmente  considerado,  en  orden  de  mayor  a
menor valor ejecutado siempre que cumplan con.las especificaciones establecidas en el pliego de
condicjones.

Ú

La   entidad   §e   reserva   el   derecho   de   verificar   la   información   suministrada   y   elevar   los
requerimientos  que  estime  pehinente  en  tal  sentido.  Cuando  en  la  revisión  de  la  Relación  de

`     experiencia   del   proponente   se   encuentren   errores   de   transcripción   en   cifras   o   en   fechas,

prévalecerá [a información contenida en los soportes qiie acompañan dicho formulario.

C.   VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:
El  proporiente  que  acredite  la  vinculación  de  trabajadores  con  discapacidad  en  su  planta  de

personal, de acuerdo a los siguientes requisitos, obtendrá 50 puntos:    '

:,ú::::pt::::::atnr:eb#::ees,:¡::::aodnoasj:rí:,::a:t:,dr:v:::::::Fíe:epgr::ocno::::poo:::,,:tee:,rfiácnatreáse:.u
la fecha de cierre del proceso de selección.

b)  Acreditar  el   número   mínimo   de   personas   con   discapacidad   en   su   planta   de   personal,   de
conformidad  con  lo señalado  en  el  certificado  expedido  por el  Ministerio de Trabajo,  el  cual  deberá



NIT:89211§010.5
COD:  4465000286

L

1

lNVITACION  PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION
-c)CoñócTd-oTiiTnúméF6i6ila-idé-tr-abaja-d5-rTé-s-vin-cüiádosa

Códlgo: JC-F-02

Ver8¡ón:  4.0

V¡gencla:  02/12/2021

}  lnvitación  Pública De
lvIínima Cuantía N° o7
de 2026.

la  planta de  personal  del  proponente y El
número trabajadores c,on díscapacidad entre ellos, se otorgará el puntaje enunciado a quien cumpla
con los números mlnimos de trabajadores con discapacídad que se señalan a continuación:

Nú,Vñaerés*étfáb§Éágffig.'É¥.S:`3_+ ++   Numeró mtnimo de trabájadorEs ccitn discapacwúad+\    +
Entre 1 y 30

'     Uno-1

Entre 31  y 100 Dos - 2
Entre  101  y  150 Tres -3
Entre  151  y 200 Cuatro - 4
Másde200     ` Cinco - 5

.C)

d)    SÍ  la oferta es presentada  por un  consorcio,  unjón temporal o promesa de sociedad futura,  se
tendrá  en  cuenta  la  planta de  personal  del  integrante  del  propohente  plural  que  aporte  como
mínimo   el`  cuarenta    por   ciento    (40%)   de   la   experiencia   requerida    para    la    respectiva
contratación.

D.   APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:
En  virtud  de  lo  establecido  en  la  Ley  816  de  2003,  en  el  Decreto  2680  de  2009,  y  el  artículo
2.2.1.2.4.2.1  del Decreto  1082 de 2015, y con el objeto de que EL HOSPITAL,  pueda detemiriar el
apoyo  que  los  Proponéntes  nacionales  o  extranjeros otorgarán  a  la  industria  nacional,  este factor
secalificará así:

a)    Cuando  el` proponente  ofrezca  los  servicios  de  un'equípo  de  trabaj.o  conformado  en  por  lo
\

menos  un  40%  con  personal  colombiano,  1o  manifestará  así  en  documento  inserto  en  la
oferta y se hará acreedor de 100 puntos.

b)    Cuando  el  proponente  ofrezca  los  servicios  de  un  equipo  de  trabajo  confo;.niado  en  poru lo
menos  un  20%  con  personal  colombiano,  lo  manifestará  así  en  documento  inserto  en  la
oferta y se ha,rá acreedor de 50 puntos.

c)Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que certifique el apoyo a la
industria  nacional  o  lo  aporte  sin  firma,  o  todo  su  personal  sea  extranjero,  su  puntaje  será
cero (0) puntos.

Nota:
La  nacionalidad de los servicios ofrecidos se probará  con el orígen de los miembros del  equipo de
trabajo,  lo  que  se  acreditará  con  el  aporte  de  la  cedula  de  ciudadanía  de  cada  uno  o  con  el
documento que certifique su residencia en Colcmbia.

El documénto contentivo del ofrecimiento de Apoyo a la  lndustria Nacional deberá ser anexado por
el  oferente dentro de la  propuesta técníca y no será -admitido con  posterioridad  a  la fecha y hora
delcierreparalaentregadepropuestas,porserfactordeponderacióndelasoferii;#

KLíc"stbw€M::m=b=:--Ób=-sd©®=í=n=:,'¿Ln77"";"'°
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De  conformidad  con  los  artícíulos  2.2.1.2.4.2.14  y  2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto   1860  de  2021,  el

proponente  se  hará  acreedor  de  100  puntos,  en  caso  de  que  acredite  ser  emprendimiento  o
empresa de mujer con domicilio en el territorio  nacional,  lo cual se dará  por hecho  si cumple con
alguna de las siguientes condicionés: .

1)      Cuando más del cincuenta  por ciento  (50%) de las acciones,  partes de interés o cuotas de

participación  de  ia  persona  jurídica  pertenezcan  a  mujeres  y  ios  dérechos  de  propiedad
hayan  pertenecido  a  estas  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del
Proceso  de  Seleccíón.  Esta  circunstancia  se acreditará  mediante certificación  expedida  por
el representante legal y el revisor fiscal,  cuando exista de acuerdo con  los requerimientos de
ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempó en
el que las mLljeres han mantenído su pariicipación.

2)      Cuando  por lo menos el  cincuenta  por ciento  (50%)  de los ehpleos del  nivel  directivo  de  la
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a
la  empresa  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funcjones están relacionadas con la
dirección  de áreas misionales de  la  empresa y  la toma  de decisiones  a  nivel  estratégico.  En  este
sentido,   §erán  cargos  de  nivel  directivo  los  que  dentro  de  la  organización  de  la  empresa  se
encuentran   ubicados  en  un   nivel   de  mando  o  los  que  Por  su  jerarquía  desempeñan   cargos
encamínados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador:

Esta  circunstancia  se  acreditaTá  mediante  certificación  expedida  por  el  representante  l?gal  y  el
revi;or  fiscal,  cuando  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  ley,  o  el  contador,  donde  se
señale  de  manera  detallada  todas  las  personas  que  confoman  los  cargos de  nivel  directivo  del

proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.

La  ceftificación  deberá  relacionar el  nombre completo y el  número  de documento  de  identidad  de
cada  una  de  las  personas  que  conforman  el  nivel  directivo  del  propcmente.  Como  soporte,  se

. anexará  copia  de  los  respectivos  documentos  de  identidad,  copia  de  los  contra{os  de  trabajo  o
ceriificación  laboral  con  las  funciones,  así  como  el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del
último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

3)       Cuando  la  per§ona  natural  sea  una  mujer y  haya  ejercido  actividades  comerciales  a  través
de  un  establecimiento  de  comercio  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de
cierre  del  proceso  de  selección.  Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia  de  la
cédula de ciudadanía,  la cédula de extranjería o el  pasapone,  así como .la  copia del  registro
mercantil.

u

u
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0

asociados  sean  mujeres  y  la  participación  haya  correspondido  a  estas  durante  al  menos  el
últim`o  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de  Selección.  Esta  circunstancia  se
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal.

Las  certificaciones de trata  el  presente  requisito deben  expedirse  bajo  la gravedad  de juramento  con
una   fecha   de   máximo   treinta   (30)   días   calendarios   anteriores   a   la   prevista   para   el   cierre   del
procedimiento de selección.

En  caso  de  que  el  proponente  sea  plural,  obtendrá  el  puntaje  ofrecido  en  este  literal  si  por  lo  menos
uno  de  los  integrantes  acredita  que  es  emprendimiento  y  empresa  de  mujeres  bajo  los  cri{erios
dispuestos  en  los  numerales  precedentes  y  que  tiene  una  participación  igual  o  superior  al  diez  por
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal o la promesa de sociedad futura.

5.2    REGLAS\DE    EVALUACION    DE   LAS    0FERTAS,    FACTORES    DE    DESEMPATE   Y   LA
ADJUDICAclóN DEL CONTRATO 0 DECLARATORIA DE DESIERTA.

Tanto  la  verificacíón  de  cumplimiento  de  requisitos  habilitantes,  como  la  calificación  de  las  ofertas,  la
hará  el  Comité  Asesor  de  Contratación  y  Compras  de  la  ESE,  el  cual  deberá  realizar  su  labor  de
manera  objetiva,  ciñéndose  exclusivamente  a  las  reglas  contenidas  en  los  pliegos  de  éondiciones.  EI
carácter  asesor del  comité  no  lo  exime  de  la  responsabilidad  del ejercicío  de  la  labor encomendada.
Los  miembros  del` comité  evaluador están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e  incompa¡ibilidades  y
conflicto de interés previstos en la Constitución y la ley.

5.2.1  Verificación'de cumplimiento de requlsitos habilitantes:
Hecho   el   cierre   del   proceso,   el   día   de   la   evaluación   de   las   propuestas,   el   Comité   Asesor  de
Contratación   revisará   el   cumplimiento   de   los   requísitos   habilitantes   de   que   trata   el    presente
documento.   Las   ofertas   que   no   cumplan   dichos  Tequisitos   serán   declaradas   No   habilitadas   pLara
contínuar en el presente proceso.

La  evaluación  consistirá  en  el  análisis comparativo,  que el  Comité Asesor de Contratación  y Compras
de la entidad,  realice de !as propuestas,  sobre el precio, aspectos técnjóos y financieros de las mismas,
conforme a  los factores de calificación,  a  las propuestas que hayan  pasado la evaluacíón jur{dica.  Este
análisis será estrictamente  reservado y no admite  intervención  alguna de los oferentes  ni  de  ninguna
otra persona extema a la E.S.E.

La Evaluación contemplará los siguientes aépectos, én su orden: `

;g-8 -:`: "ÍH",-;#"
as~      ^..        -~._  J,`.       *      a>   .       -CapacidadJurídica

Cumple / No Cumple
Experiencia Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumple /NOcumple   '
Recurso Humano Cumple / No Cumple
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EL  HOSPITAL  dará  cuenta  de  la verificación  de  cumplimiento  de  requisitos  habilitantes  en  el  informe
de evaluación de las ofertas, el cual constará en  un Actá del comité asesor de contratación y compras
de la entidad.

5.2,2 Subsanación y aclaración de ofertas:
Los  proponentes  pueden  subsanar  la  forma  como  acreditaron  los  requi§itos  habilitantes,   hasta  el\
término  de  traslado  de  la  evaluación  de  las  propuestas,  siempre  y  cua`ndo  en  la  misma  acta  se  le
otorgue  al  proponente  djcha  opción.  Serán  rechazadas  las  ofertas  de  aquellos  propohentes  que  no
suministren    la    información    y    documentación    solícitada    por    la    entidad    estatal    hasta    el    plazo
anteriormente séñalado.

En  caso  de  discrepancias,   contradicciones,   documentos  ilegibles,  información  que  pueda  jnducir  a
error   o   a   más   de   una   (1)   interpretación   dentro   de   la   Propuesta,   EL   HOSPITAL   solicitará   las
\aclaraciones  pertinentes, o el  proponente  podrá remitir la información y/ documentación  que  considere
necesaria  para  brindar clarldad,  sin que en  ningún  Óaso se  permita  la  posibilidad de  ampliar o  mejorar
la propuesta por parte de los oferentes.

5.2.3 Calificación de los ci.iterios de ponderación:
Cuando  exista   pluralidad  de  oferentes,   las  ofertas  de  los   Proponentes  que  hayan   acreditado  los
requisitos  habilitantes de que trata el  numeral  3,  serán evaluadas,  de acuerdo con  1o establecido en  el
numeral 5.1  de la presente invitación.

EL  HOSPITAL  publicará  el  informe  de  evaluación  de  las  Ofertas,  en  la  oportunidad  señalada  en  el
Cronograma,  para efectos de su traslado y present?ción de las observaciones en su contra que a bien
tengan ios proponentes hacer.     L

5.2.4 Factores de desempate:
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se utilizarán las siguientes reglas de forma
sucesiva y excluyente, para seleccionar al oferente favorecido, así:

a)    Preferir  la  ofena  de  bienes  o  sewicios  nacionales  frente  a  la  oferta  de  bienes  o  servicic>s
extranjeros.  Por tanto,  este  criterio  de  desempate  se  acreditará  con  los  mismos  documentos
que se presenten para obtener dicho puntaje.

u

b):er:;:rá::aap:,oepteo:taari:::::su,jaerd::::Zav:r:fif:aT;I:aq::,aacLe,dsiLa:Í::::er:,a:I:aer,ác:omrpiiemcil::::l::u

los  requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de  1993, modificado  por el  artículo  1  de
la Ley 1232 de 2008.

.   lgualmente,   se  preferirá  la  propues.ta  de  la  mujer  víctima  de  violencia  intrafamiliar,   la  cual

acreditará  dicha  condición  de  confomidad  con  el  artículo 21  de  la  Ley  1257  de 2008,  esto es,
cuando  se  profiera  una  medjda de  protección  expedida  por la  autoridad  competente.  En  virtud
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famjiia  dei   iugar  donde  ocurrieron   ios  hechos  y,   a  faita  dé-iste-,  derjuTé2  ¿iw  ñTu`nic'ipai  o

promiscuo  municipal,   o  la  autoridad  indígena  en  los  casos  de  violencia  intTafamiliar  en   las
comunidades de esta naturaleza.
En    el    caso   de   las   personas   jurídicas   §e   preferirá    a   aquellas   en    las   que   participen
mayoritariamente  mujeres  cabeza  de  familia  y/o  mujeres  víctimas  de  Víolencia  intrafamiliar,

para   lo   cual   el   representante   legal   o   el   revisor  fiscal,   según   corresponda,   presentará   un
certificado,  mediante  el  cual  acredita,  bajo  la  gravedad  de juramento,  que  más  del  cincuenta

pcm  ciento  (50%)  de  la  composición   accionaria   o  cuota   parte  de  la   persona  jurídica   está
constituida   por   mujeres   cabez\a   de   familia   y/o   mujeres   víctimas` de   violencia   intrafamiliar.
Además,  deberá  acreditar la  condición  indicada  de cada  una de  las mujer.es  que  párticipen  en
la  sociedad,  aportando  ros documentos de  cada  una de ellas,  de acuerdo  con  los dos  incisos
anteriores.  `
Finalmente,  en el caso de los proponentes plurales,  se preferirá la oferta cuan`do cada  uno de

los  integrantes  acredite  alguna  de  las  condiciones señaladas en  los  incisos  anteriores  de  este
numeral.

c)    Prefe`rir   la    propuesta    presentada    por   el    proponente    que    acredite    en    las    condiciones
establecidas  en  la  ley  que  pgr  lo  menos  el  diez  por  ciento  (10°/o)  de  su   nómina  está  en
condición  de discapacidad.  de  acuerdo con  el  artículo 24 de la  Ley 361  de  1997,  debidamente
ceriificadas  por  la  oficína  del  Ministerio  del  Trabajo  de  la  respectiva  zona,   que  hayan  sido
contratados  con  por  lo  menos  un  (1)  año  de  anterioridad  a  la\fecha  de  cierre  del  Proceso  de
Contratación  o  desde  el  momento  de  la  constitucióh  de  la  persona  jurídica  ciiando  esta  es
inferior  a  un  (1)  año  y  que  manifieste  adicionalmente  que  mantendrá  dicho  personal  por  un
lapso igual al témino de ejecucíón del contrato,
Si  la  ofefta  es  presentada  por  un  proponente  plural,  el  integrante que acredite  que  el  diez  por
ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidad,  en  los  téminos  del  presente
numeral,  debe  tener  una  participación  de  por  lo  menos  el  vejnticinco  por  ciento  (25%)  en  la
estructura   plural  y  aportar  como   mínimo  el-veinticinc®  pór  ciento   (25%)  de   la  experiencia
acreditada en la oferta.
El  tiempo  de  vinculación  en  la  planta  referida  de  que  trata  este  numeral  se  acreditará  con  el
certificado de aportes a seguridad sociál del  último año o del tiempo de su  constitución  cuando
su  conformación  es  inferior a  un  (1)  año,  en  el  que se  demuestren  los  pagos  realizados  por el
empleador.

d)    Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  que  por  lo  menos  el  diez  por
ciento  (1,0%)  de  su   nómina   pertenece  a   población   indígena,   negra,   afrocolombiana,   raizal,

palanquera,  Rrom  o  gitana,  para  lo  cual,  ia  persona  natural,  el  representahte  legal  o ei  revisor
fiscal,  según  cor'responda,  bajo  la  gravedad  de juramento  señalará  las personas vinculadas  a
su   nómina,  y  el  número  de  identificación  y  nombre  de  las  personas  que  pertenecen  a 'la

po\blacíón  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o  gitana.  Solo  se  tendrá
en   cuenta   la   vinculacjón   de   aquellas   personas   que   hayan   estado   vinculadas   con   una
anterioridad igual o mayor a un (1) año, contado a pariir de la fecha del cierre del proceso.  Para

•-Est----#.i_="=-®-=sf=_._st=-_:=®i,-.--¥Pf
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inferior  a  un  (1)  año,  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  que  hayan
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.
El tierppo  de vinculación en  la  planta  referida,  de que trata el  inci§o  anterior,  se acreditará  con
el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  o  del  tiempo  de  su  constitución
cuando su conformación es inferior a  un  (1) año,  en el que se demuestren  los pagos realizados

por el empleador.
En  el   caso  de  los  proponentes   plurales,   su   representante  legal   presentará   un   certificado,
mediante el  cual acredita que por lo menos diez por ciento'(10%) del total de la  nómina de sus
integrantes peftenece a  población  indígena,  negra,  afrocolombjana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o

gitana.
En todo caso, además de lo anterior se deberá aportar la copia de la  certificación expedida  por
el  Ministerio del  lnterior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena,
negra, afrocolombiana,  raízal,  palenquera,  Rrom o gitana en  los términos del  Decreto  Ley 2893
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

e)    En caso dado que con las anteriores causales no se pueda desempatar, se utilizará un método
aleatorio  que   para  este  caso  será   un   sorteo   por  balotas  en   audiencia   pública,   que  será
conducido por el subqirector Administrativo de la ESE.
El sorteo se llevará a cabo con balotas, mediante el siguiente procedimiento:

•    Cada  proponente  empatado  escogerá  una  balota  de  un  color o  un  número  determinado.

En el caso de lo§ proponentes empatados que no asistan,  su  balota será escogida por un
funcionario del  Hospital.

•     Las balotas será introducidas en  una bolsa de tela negra.
•     EI Subdiréctor Administrativo sacará balota por balota de la bolsa.
•     La  primera  balota  en  salir coincidirá  con  el  proponente  que  se  ubicará  en  el  primer orden

de elegibilidad y asi sucesivamente hasta completar el cuadro de elegibles.
•     Los résultados del sorteo serán consignados en un Acta de que se publicará en ei proceso

de contratación correslpondiente.

NOTA  1 :  Para  los  criterios  enunciados  que  involucren  la  vinculación  de  capital  humano,  el  oferente
deberá acreditar una antigüedad  igual  o  mayor a  un año.  Para los casos de constitucíón  inferior a  un
año se tendrá en cúenta a aquellos trabajadores que hayan estado v!nculados desde el  momento de
constitución de la misma.
NOTA  2:  Los  documentos  necesarios  para  acreditar el  cumplimiento  de  los  criterios  de  desempate
aquí  enlistados  no  serán  admitidos  con  posterioridad  a  la fecha  y  hora  del  cierre  para  la  entrega  de

propuestas.

u

u
5.2.5 0rden de elegibilidad:
El  orden  de  elegibilidad  preliminar  se  fijará  en  el  informe  de  evaluación  de  oferias,  en  caso  de  que
haya más de una oferta habilitada.

Durante  ei  término  de  traslado  dei  informé  de  evaluación  se  podrán  presentar  observaciones,  cuya
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El orden de elegibilidad definitivo se e,stablecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos\por
las propuestas para cada uno de los criterios de calificación establecidos en el  pljego de condiciones y
ordenados  de  mayor  a  menor,  luego  de  contestadas  las  observaciones  al  informe  de  evaluación  en
caso dé que se presenten y se dejará constancia del mismo en el acto administrativo de adjudicación.

5.2.6 Adjudicación del contrato:
El  ordenador del gasto,  por medio de acto administrativo  motivado,  adjudicxará el contrato  al  Proponente
ubioado  erL  el   primer  puesto  del  orden  de  elegibilidad  (cuando  exista  pluralidad  de  oferentes),   o  al
proponente  \único  que  cumpla  con  todos  los  requisitos  exigidos  en  el  presente  pliego  de  condiciones o
procederá   a  la  declaratoria  de  desierta  del   proceso,   si   a  ello  hubiere  lugar.   No   habrá   lugar  a   la
adjudicación paroial o por Ítems.

El   acto   administrativo   de   adjudicación   será   irrevocable,   obligará   a   la   entidad   contratante   y   al
adjudicatario,  no será susceptible de recurso y se entenderá  notificado con su  publicación en  la página
web del Hospital.

5.2.7 Declaratoria de desierta:
EL   HOSPITAL  declarará  desierto  el  presente  proceso  de  seleccíón,   mediante  acto   administrativo
debidamente  motívado,`que  se  publicará  en  la  página web de  la  entldad,  cuando:  (a)  no se presenten
Ofertas;  (b) nínguna de las Ofertas resulte admsible en  los factores jurídicos, técnicos, financieros y de
experiencia   pre.vistos  en   el   Pliego  de   Condjciones;   (c)   E*istan   causas  o   mótivos   que   impidan   la
escogencia  objetiva  del  Proponente;  (d)  El  representante  legal  de  EL  HOSPITAL  o  su  delegado,  no
acoja  la  recomendabión del  comité evaluador y opte por la  declaratoria de desiefto del  proceso,  caso
en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los dernás casos contemplados en la ley.

6.  CAUSALES   QUE   GÉNERARÍAN   RECHAZO   DE   LA   0FERTA   0   DECLARATORIA   DE
DESIERTO DEL PROCESO. Una propuesta será rechazada:

•       Cuando    el    interesado   se    halle    incurso   en    alguna    de   las   causales   de    inhabilidad    e

incompatibilidad para contratar, establecidas en la constitución o la ley,

Cuand`o  la  propuesta  sea  presentada  por  personas jurídicamente  incapaces  para  obligarse  o

que  no  cumplan  todas  las  calidades  y  condiciones  de  participación  indicadas  dentro  de  la
presente invitación.
Cuando  la  propuesta  esté  incompleta,  por no  incluir algunos de los  dócumentos exigidos en  la
invitación o cuando contenga defectos insubsanables.
Cuando  el  valor  de  la. propuesta  exceda  el  presupue_sto  oficial  estimado,   indicado  en  esta
invitación.

Cuando se presente o no se suscriba la cana de presentación de la propuesta por la persona o
por el  representante  legal  de  la  Sociedad  o  Unión  Temporal, o  cuando  éste  no  se  encuentre
debidamente  autorizado  para  presentar  la  propuesta  de  acuerdo  con  los  estatutos  sociales  o
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Cuando    la    E.S.E.    Hospital    San    Rafael    Nivel    11.    verifique    la    información    y    en,cuentre
jnexactitudes en la propuesta.
El no diligenciamiento de `los anexos.

La adición, modificación o supresión de contenidos en el formato de anexos.
Cuando en  la  propuesta se encuentre  información  o documentos que contengan datos falsos,
tergiversados,   alterados,   inexactos  o  tendientes  a  inducir  a  error  a  la  E.S.E.   Hospital  San.
Rafael  Nivel  11,

Cuando  los  documentos  necesarios   para  la  comparación  de  propuestas  tengan  tachones,
enmendaduras o correcciones que no estén salvadas con la firma del interesado.
Cuando existan dos o más ofertas hechas por el mismo interesado bajo el mismo nombre o con
nombres diferentes.
En los demás casos establecidos en la presente invitación.

7.     VALOR DEL CONTRATO.
El   valor  total  estimado  para  esta   contratación   es   la   suma  de:   SESENTA  Y   TRES   MILLONES
NOVECIENTOS    MIL    PESOS   ($63.900.000),   ]NCLUIDO   IVA,   Ios   cuales   seráh    asumidos   y   (+
cancelados con recursos del presupuesto de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel 11.

8.     pLAzo DEEJEéucióN:

5l,EtáigEn,os ile6)eie,ausc,iócnon:ae!o:báe::ftfrudee, Saectaprde:::Fc:o.contratar  será  de.  slETE   (7)   MESES  Y

9.      FORMA O CRONOGRAMA DE PAGO:

La ESE Hospital San Rafael Nivel  11,  pagará al co.ntratista el valór del contrato así: a)  La suma de DOS
MILLONES  DOSCIENTOS  MIL  PESOS  M/L  ($2.200.000),  por  cada  vehículo,  por  los  dieciséis  (16)         _,
días  del   mes  de-  mayo,  y  b)   La  suma  de  CUATRO   MILLONES   DOSCIENTOS   CINCUENTA  MIL
P-ESOS  ($4.250.000),  para  cada  vehículo,  por mes,  una vez ejecutado el  objeto  a  contratar en  cada
periodo cobrado y aportandó la siguiente documentación:

a)  lnforme  en  medio  impreso  y/o  ,magnético,  en  donde  se  indiquen  los  traslados  realizados,  en
cada mes ejecutado.     `

b)  Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.
c)  Certificación  de  cumplimiento  a  entera  sati§faccíón  de  la  entidad  por  parie  del  supervisor  del

contrato.
d)  Pago de la seguridad social del conductor del vehículo.

u
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10.   CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

La  E.S.E.  cuenta  con  disponibilidad  presupuestal  N°  ALT  CDP1-233,  en  eL  rubro  2.4.5.02.06.66019,

para garantizar la contratación.

11.  RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNA\ClóN  DEL
RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Para  lós  efectos  de  los  diferentes  procesos ,de  selección,  se  entenderán  las  siguientes  clases  de
riesgo:

General:  es un  Riésgo de todos los Procesos de Contratación  adelantados por la  Entídad  Estatal,  por
lo cual está presente en toda su actividad contractual.

Específico: es un  Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis.

11.1  ANALISIS DE RIESGOS Y FORMA DE IvllTIGARLOS.

De acuerdo con  los  lineamientos del  manual  de  riesgos expedido por Colombia Compra  Eficiente esta
entidad ha definido como.riesgos dentro de la ejecución del presente contrato los siguientes riesgos:

11.1.1  CUADFto DE RIESGOS
#ié?;+\

~;:,          s7xzí=¥-pás;

g¥=:::__ -pescrip?iÉÉii -          _rú         t.     ,É;*-:,      -_

y           ,_Í=

-'.^v_áÁ;Í
`r~±ákst==

p-,--L,t L

"gÉ-±áftá^,Í>
:%uaésLuÚ;::¥¥(\ ?aHtfioaoÉ9r%

~   x^      É(Í'
/=S©1g£ffif f i& Ál,-`           .:,-1?*€eyí*z;`,:~-::Ly=<

1 General   , Externo Contratación
Que no §e

El contratistapuede

No poderejecutaroejecutarenmenorcuantíalosrecursos

2 5 7firme el negarse a asignados al
contrato firmar elcontrato. contrato y laconsecuenteafectacióndelasfuncionesLdelaentidad
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2 General Externo Contratación

Que nopresenta lagaraíitíao

Que nopresente lagarantíaoqueéstanocumplalascondiciones

No poderiniciaratiempo

1 2 3
que Supresentaciónseatardía. exigidas en elcontratooquelaentregadelamismaseatardía. la ejecucióndelcontrato

3 Específico Externo Ejecución Operacional

El contratistanopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoaloestipuladoenelcontratoyenlanormatMdad

Entorpece elseguimiento alaejecucióndelasactlvidades.

1 1 2

4 General Externo Ejecución Operacional

La solicitudporpanedelcontratistadeterminarelContratopormutuoacuerdo

Entorpece elcumplimientodelobjetocontractual

2` 5
'7

5 Especifico Extemo Ejecución Operacional

Accldentalidadeneldesarrollodelcontrato Entorpece elcumplimientodelObjetocontractual

2 2 4

11.1.2  FORIVIAS DE MITIGACION  DEL RIESGO.

®
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1

D-i(Aclararlosrequisi,tos,requerimientosyespecificacionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante

1.  Poner enconocimiento delfuturocontratistalascondicionesdelcontrato(especificaciones,plazos,lugardeejecución,productos,etc.).2,Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpanedelfuturocontratista,

1 5 6 Alto No

2

D-i(Aclararlosrequisitos,requerimientosyespecificacionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante

1.  Poner enconocimiento delfuturocontratistalascondicionesdelcontr.ato(cobertura ,plazoyvigenciadeIagarantía.).2.Exigirmanifestacióndeconocimiehtoyaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

1 1 2 Bajo No

3
D-ii Entídad

Notificáción oficíalalcontratistasobreelincumplimientoenelpagode

1 1 2 B_ajo no(revisar cohtrata seguridad social
procesos) nte acorde a loestablecido en elcontratoyenlanormatividad

4

C-(Aceptarelriesgocuandonopuedeserevítado)

Entidadcontratante
Notificación a laoficinaJurídicaparaadelantarelActadeteminaciónpormutuoacuerdo

2 5 6 Alto no
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8-TransférirelriesgoaARL
Entidadcontratante

Notificación   alordenadordelgasto-OficinaJurídicaparaSuspenderelcontrato-siaellohubierelugar

1 1 2 Bajo
No

•.^i'_y,yÁ,-YJ,         _
''^        '-y`_                         ^---Monitoreo

`   Persona résp,onsat)teÁ\por      ' -      y rev is¡ón
No iripiementar ei tratamiento `¿Cómo se realiza elmonftoreo?

Periodicldad ¿Cuándo?

1

Servidor(es) Público(s) que
Mediante la revisión de lalistadechequeodel

Cada dos días.proyecta(n) y/o süscribe(n) el estudio proceso y comunicación
previo. telefónica con el fututocontratista

2
Servidor(es)  Público(s) que

Mediante la revisión de la    -listadechequeodel

Cada dos días.proyecta(h) y/o suscribe(n) el estudio proceso y comunicación
previo. telefónica con el fututocontratista

3 Servidor público designado como A través de notificaciones Cónforme a la periodicidad
supervisor oficiales descrita en el contrato

4 Servidor público designado cQmo A través de notificaciones Cuando se presente la
supervisor oficia[es situación

5 Ordenador del gasto -Area A través de notíficaciones      . Cuando se presente la
competente ofióiales situación

12. GARANTIAS.

Las garantías que se deben aportar luego de la suscripción del contrato, son las siguientes:

12.1   CUMPLIMIENTO   DEL   CONTRATO:   El   contratista   deberá   constituir   a   favor  de   la   ESE
HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL  11,  una póliza que ampare el  cumplimiento del  objeto  contractual
equivalen{e  al  diez  por  ciento  (10°/o)  del  valor  del  contrato,   la  vigencia  será  por  el  tiempo  de
duración del contrato y cuatro (4) meses más.  .

12.2  GARANTÍA  DE  PAGO  DE  SALARlos  Y  PRESTACIONES  SOCIALES:  Equivalente  al veime
por ciento  (20°/o) del valor del  contrato,  por el  témino  del  mismo  y tres  (3)  años  más,  a  favor del
personal contratado.

i2.3  RESPONSABiLiDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL:  Este  rie§go  §e  mitigará  a  través  de  la
constitución   de   parte   del   contratista   de   una   póliza'  que   ampare   la   responsabilidad   civil
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13. TÉRMINOS, CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO.
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valor del contrato, extensible por el

5',EC3hérÉ,tsi,u:,rgi#:g:n::áe.spr:c:::Írd:eie:eec::ócnc,:ennadtfe:tn.addeTa:i::.d.eEi'E:.Eá:)cM.E.::,::
celebrar será de prestación de servicios,  donde el  proponente se compromete con la  ESE  HOSPITAL
SAN   RAFAEL   NIVEL   11,   a   prestar     servicios   de   Transporte   para   el   personal   que   ejecutará   lás
actividades del Plan de lntervenciones Colectivas -PIC,  según Convenio lnteradministrativo N°  121  de
2026,  suscrito entre e[ Munícipio de San Juan del Cesar y la E.S.E Hospital San  Rafael Nivel  11,  para lo
cual   deberán   poner   a   dísposicíón   de   la   entídad   dos   (2)   vehículos,   incluyendo   sus   respectivos
conductores.

Los demás términos y condiciones del contrato  los encontrarán e`n el anexo N° 3 de estos pliegos,
el cual corresponde a la minuta del contrato a suscribir.

14. TERMINOS DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO:

La supervisión del  contrato estará a cargo del subdirector Administrativo y Financiero de la  ESE,  quien
tendrá las siguientes funciones:

14.1. Firmar  el  acta  de  inicio  del  contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los  requisitos  de
ejecución.

14.2  Ceftificar  el  cumplimiento  del  contrato,  comprobando  el  acatamiento  de  las  normas  técnicas  y
legales.

\-

14.3  Ejercer  el  control  de  calidad  del  objeto  contratado,  exigiendo  el  cumplimiento  de  las  normas,
especificaciones, procedimientos y demás condiciones contratadas.

14.4 Controlar las etapas del cohtrato y ceriificar la prestacjón del servicio en cada una de ellas.

14.5  lnformar al  Gerente,  cuando  se  produzca  el  incumplimiento  parcial  o total  del  contrato,  para  que
en díchas dependencias se tomen las medidas a las que haya lugar.

14.6 Formular las recomendaciones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractual.

14.7  Presenta+  informes  párciales  de  supervisión  en  forma  mensual,  los  cuales  deben  reposar  eh  el
expediente del contrato.

14.8  Comunicar  en  forma  oportuna  antes  del  vencimiento  del  contrato,  en  caso  de  ser  necesario
realizar prórroga, adici`ón,  modificación o suspensión,  con su respectiva justificación.

Los demás téminos y condiciones de la supervisión, se encuentran contemplados en el capi.tulo lv del
Acuerdo N° 07 de 2014, modificado por el Acuerdo N° 22 de 2024.

ES£ H-pñdsDFbf-iNW U    S.oJLiudJC-Lí=L. QP.   ®C*. stcn--.y5'   la wffi3.77
B®rt.nod'du'n      m Ho.,i'Smfa"..s.n_J==,áL ##
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15.         REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS A LA INVITACION:    `

Las  adendas  podrán  ser expedidas en  cualquier momento  del  proceso,  antes del  cíerre de  recepción
de pri)puestas, kas cuales se darán a conocer mediante publicación en la págiha web de la entidad.

16.   CRONOGRAMA DEL PROCESO.

El crónograma que regirá la presente lnvitacíón Publica, es el siguiente:

16.1    Publiéación  de  la  lnvitación:  El  día  lunes  4  de  mayo  de  2026,  en  la  página  web  de  la  ESE,
www.hsrafa'elsaniuan.ciov.co  y  en   las  carteleras   institucionales  del   área  administrativa   de   la
entidad.

16.2   Entreaa  de  Droouestas:  Las  propuestas  deberán  ser  presentadas  en  medio  físico,  en  sobre
cerrado,    débidamente    rotulado,    indicando:    nombre`   y    número    de    proceso,    rmmbre    del

proponente,   el   día   lunes   11    de   mayo   de   2026,   a,  las   4:00   p.m.,   en   la   Subdirección
Administrativa,  en  el  Área  Administrativa  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  fecha  y  hora
en la cual se elaborará el Acta de cieme de recepción de propuestas.

16.3   Evaluación  de  las  DroDuestas:  La  evaluación  de  las  propuestas  se  realizará  él  dia  martes  12
de  mayo de 2026,  la cual será  realizada  por el  Comfté Asesor de Contratación  y Compras de. la
ESE.

16.4   Traslado  de   la  eva[uación   ÍDublicación   de   resultados`:   El  traslado   de   la   Evaluación   se

publicará    el    día    miércoles    13    de    mayo    de    2026,    en    la    página    web    de    k]    ESE,
www.hsrafaelsaniuan.aov.co.

16.5   Adiudicación:  Se  realizará  mediante  acto  administratívo  motivado',  el  día  jueves  14  de  mayo
de 2026 y se publicará igualmente en la página web de k] entidad www.hsrafael§aniuan.aov.co.

16.6 Firma de Contratos: Se suscribirá la minuta contractual el día viernes  15 de mayo de 2026.

17.         LUGAR  FÍSICO  O  ELECTRÓNICO  EN  DONDE  SE  PUEDEN  CONSIJLTAR  LOS TÉRMINO§
DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.

Los   términos   o   pHegos   de   condiciones,   el   estudio\  previo   y   demás   documentos   de   la   etapa

precontractual,    podrán   ser   consultados   por   cualquier   persona,   en   la   página   web   de   la   ESÉ
www.hsrafaelsaniuan.ciov.co y en  medio físico en  la Secretaría de Gerencia,  en el Área Administrativa
de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel  11, ubicada en la Calle 4 Sur entre Carreras 4 y 5, en el municipio
de San Juan del Cesar - La Guajira.

u
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Las  propuestas  deberán  ser  presentadas  en  medio  físico,  en  sobre  cerrado,  debidamente  rotulado,
indicando:  nombre  y  número  de  proceso,  nombre  del  proponente,  en  la  oficina  de  la  Subdirección
Administrativa,  eh el Área Administrativa de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel  11,  ubicada en  la calle 4
Sur entre carreras 4 y 5, en el municipio de San Juan del Cesar -La Guajíra.

19.   APLICAclóN DE`LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES.

En   el   presente   proceso  de  contratación  se  podrá  dar  aplicación  de  las  Clausulas   Excepcionales

previstas en el  Estatuto  General de  la Administración  Pública,  ley 80 de  1993, y demás  normas que  lo
complementen o modifiquen.

20.   VALIDEZ MINIMA DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN:

La propuesta deberá tener una validez mínima de 90 días.

21.   LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:

•    La  lnvitación  Publica:  La  entidad  con  el  presente escrito fomula  invitación  publica  a  participar a

cualquier persona natural, jurídica, consorcio y/o Unión Temporal.
•    Selección:  en  todo  caso  la  verificación  de  los  requísítos  habilitantes  se  hará  exclusivamente  en

relación  con  el  proponente que  los acredite todos y cada  uno de  los soljcitados,  de acuerdo a  lo
establecido en la presente invitación.

•    Adjudicación:  La  adjudicación  deberá  recaer  sobre  un  proponente  que  obligatoriamente  haya

cumplido con todos y cada  uno de los  requisitos habHitantes,  sin tener en consideración factores
de afecto o interés y en general,  cualquier clase de motivación subjetiva.

•    Suscripción:   La   suscripción   del   contrato   se   realizará   dentro   del   plazo   establecido   en   el

cronograma de la presente invitación.

22.   RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

EI Contrato que con ocasión de esta  lnvita-ción se celebre,  se regulará por el Estatuto Contractual de la
ES.E.  (Acuerdo  07  DE  2014,  modificado  por  el  acuerdo  N°  22  de  2024)  y  su  respectívo  Manual  de
Contratación (Resolución N°  1215 de 2024);  Códigos Civil y de Comercio.

El   régimen  jurídico  aplicable  al  presente  proceso  será  el  contenido  en   la  Constitución   Política  de
Colombia,  el  Derecho  Privado+  demás  normas  reglamentarias,  concordante`s  y  complementariás  y  lo
dispuesto en esta  lnvitación  Pública;  lo que  no esté particularmente regulado  en  las normas citadas,  o
en   este   documen{o,   se   les   aplicará   1o   señalado   en   las   normas   legares   comerciales   y   civiles
colombianas vigentes.

L¿
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- 23.   coRREo ELECTRONICO PARA COIVIUNICAcloNES yío OBSERVAaoNES:

iuridica®hsrafaelsaniuan.aov. co

24.   CONVOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIOS:

EI  Hospítal  CO^^/OCA a  Las veedurías ciudadanas establecidas de  conformklad  con  la  Ley,  a  los
miembros  de  la  AJianza  de  Usuarios  de  esta  entidad  y  a  la  comunidad  en  general  para  que
pariicipen dentro de este proceso,  efectúen el  control social respectivo y en general desarrollen su
activídad durante las diferentes etapas del presente proceso de selección.

Dado en San Juan del Cesar- La Guajira, a los 4 días del mes-de mayo `de 2026.

:.`L`,i.:.j„Proyectó:  Dra Maria Ariza
Revisó:  Dra Rossana Mejia
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
HOSPITAL SAN  RAFAEL
La Ciudad

REF.  : lNVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS.

Esta  comunicación  tiene  por  objeto  presentar  propuesta  para  PRESTAR  LOS  SERVICIOS
DE:

0 Así mismo,  el suscrito declara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2.  La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas amficialmente bajas
con el propósito de obtener la contratación del servicio.

3.  En  el  evento  en  que  me  sea  escogida  mi  propuesta,  me  comprometo  a  realizar todos  los'
trámites  tendientes  al  perieccionamiento  y  ejecución  del  contrato,  dentro  de  los` términos  y
condiciones establecidos en los`términos de referencia y en la Ley.

4.  Conozco  las  causales  de  inhabilidad  e  incompatibilidad  para  contratar  con  las  Entidades
Estatales,  de  las  sanciones  establecidas  por trasgresión  a  las  mismas,  así como  los  efectos
legales  y  declaro  bajo  la  gravedad  del juramento  que  se  entiende  prestado  con  la  fírma  del
presén{e  documento,   que   no  me  ehcuentro   incurso  en   ninguna  de  ellas,   ni  tampoco   la
sociedad que represento.

5.  Conozco  y  acato  el  Régimen  de  Contratación  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael    Nivel  11  y
sus bases jurídicas.

6.   Conozco,   he  recibido  los  términos  de  referencia  de  la  presente  contratación  y  los  he
estudiado   óuidadosamente,    incluidos   sus   Adendas   (si   los   hay),   entendidos   como   las
modificaciones a los mismós y acepto sus términos sin reservas ni condicionamientos.

7.  Me comprometo a actuar de buena fe en todo el proceso de selección del Contratista.

8.  Suministro  la  siguiente  información  para  efectos  de  notificar los  actos que  el  Hospital  San
Rafael considere necesarios.
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SI   LA   PROPUESTA   ES   PRESENTADA   A   NOMBRE   DE   UNA   PERSONA   JURÍDICA,
DILIGENCIAR LOS SIGUIENTES  DATOS:

REPRESENTANTE LEGAL:
N0IV]BRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANÍA
CARGO:

Y/O  EXTRANJERIA:

RAZON SOCIAL:
NIT.
DOMICILIO PRINCIPAL:
DIRECCIÓN:
E-MAIL:
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA' CONTACTO:

•    Cordial saludo,

(Nombre y fima del Representante Legal)
SI   LA  PROPUESTA  ES  PRESE\NTADA  POR  PERSONA  NATURAL,   DILIGENC[AR  LOS
SIGUIENTES DATOS:

PERSONA NATURAL

88#UBEFSEycli5LALiR3rÁ y/o 0 EXTRANJER
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
No.  DE  MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIO  PRINCIPAL:
DIRECCIÓN  E-MAIL:
TELÉFONOS  Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del  Propietario del Establecimiento de Comercio)

NOTA:  LA  FIRMA  DE  UNA  PERSONA  DIFERENTE  0  LA  AUSENCIA  DE  FIRMA,  DARÁ
LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA. (Artículo 196 Código de Cómercio)

u
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ANEXO 3
MINUTA DEL CONTRATO

INvrTACION  PUBLICA NO.07 DE 2026  DE  MINIMA CUANTIA

CONTRATO DE PF`ESTACIÓN  DE SERVICIOS.

CONTRATO:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:
SERVICIO CONTRATADO:

VALOR:
VALOR EN LETRAS:

DURACIÓN:

No. CPSOO0 DE 2026
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11

PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  PARA  EL
PERSONAL   QUE    EJ`ECUTARÁ   LAS   ACTIVIDADES    DEL
PLAN  DE  INTERVENCIONES  COLECTIVAS  -  PIC,  SEGÚN
CONVENIO    INTEFUDMINISTRATIVO    ,N°    121     DE    2026,
SUSCRITO    ENTRE    EL   MUNICIPIO   DE   SAN   JUAN   -DEL
CESAR Y LA E.S.E  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11.
$63.900.000
SESÉNTA Y TRES  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL PESOS,
MONEDA 'LEGAL,  lNCLUIDO IVA
SIETE  (7)  MESES  Y  DIECISEIS  (16)  DÍAS,  A  PARTIR  DEL
16  DE  MAYO DE 2026.

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ,  k]entificada con  C.C.  Nb.  56.074.423 de San Juan del Cesar,
en  mi  conclición  de  Gerente  y  Representame  Legal  de  la  E.S.E.  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  con  NIT
892.115.010-5, según  Resolución  No.0069 de 6   de febrero de 2024 y Acta de  Posesft5n de  1  de abril de 2024,
facultada para ceh=brar este contrato de confomidad a k] establecido en el   numeral 6 del artículo  195 de La  Ley
100  de  1993  y  el  Acuerdo  N°  016  de  2006  "Por  el  cual  se  aprobaron  los  Estatutos  de  b  E.S.E.",  quien  en
adelante  se  llamará  EL  HOSPITAL,  por  una  pane,  y  por  ka  otra  la  empresa  ...„ ............,  persona jurídica  co'n
NIT  .............,  representada  legalmente  por  .,.„.„ ......  CONTRERAS,  mayor de edad,  identificada  con  b cédula
de ciudadanía  No  ..,...., quien  para los efectos del presente contrato se  denominará EL  CONTRATISTA,
y`  que   además   afim.á'n   baio  juramento   que   no   se   encuentran   mcursos   en   ninguna   de   ias   causaies   de
inhabilklades e  incompatibilk]ades  señaladas en  Las  disposiciones  legales,  de común  acuerdo  hemos  cek3brado
el  presente  contrato,  el  cual  se  determina  en  las  sÚuíentes  CLAUSULAS:  PRIMERA.  OBJETO:  PRESTACIÓN
DE sERvlclo DE TRANsPoRTE pARA EL pERSoNAL QUE EjEcuTARÁ LAs ACTlvlDADEs DEL pLAr\l DE
INTERVENCIONES   COLECTIVAS   -   PIC,   SEGÚN   CONVENIO   INTERADMINISTRATIVO   N°   121   DE   2026,
SUSCRH-o  ENTRE  EL MUNlclplo DE sAr`l  juAN  DEL cESAR y LA E.s.E  HosprTAL sAN  RAFAEL NlvEL  11,
PARA    LO    CUAL    DEBERÁN    PONER   A    DISPOSICIÓN    DE    LA   ENTIDAD    DOS    (2)   VEHICULOS,    SUS
RESPEC"VOS                                                                                                                                                         CONTUCTORES

##i:F:£ñ:o#ñ=+:4:a¥Cáx:,d:L#mffid:"e="d%=-miffi%=-i2#E#E#"UpNüÉmr'Ímffi
aplicará  en  el  presente  contrato  las  normas  del  derecho  privado,  sujetándose  a  k)  establecido  en  los  amculos
194 y  195 de la  Ley  100 de  1993,  el  Decreto  1876 de  1994, su  Estatuto  Privaclo de Contratación  (Acuerdo  N°  07

\í224°,:4riT#É#±Bfi±aL#:i:¥i##2#£+:::::L+Li#'#£Sfi#:::=ti;:::É3Ég+u#cT;Éíéitd6:
DÍAS,  a  pariir del  16 de  mayo  de  2026,  tiempo durante  el  cual  EL  CONTRATISTA cumplirá  con  k]  totalklad  del
oljeto  del   presente  contrato  y  no  se   prorrogará  sino  por  acuerdo  de   Las   paftes.   CUARTA:  VALOR  DEL

EstHod"bqBN::üb=5:q:edndmób:asugb::=n=:,,áLü„"3.„",o
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sumá   de   SESENTA   Y TRES MILLONES
NOVECIENTOS   MIL   PESOS   ($63.900.000)   lNCLUIDO   IVA,    por   concepto   de   k»   servicicx5   contratados.
QUINTA:  FORMA DE  PAGO:  La  ESE  pagará  al  contratista  mensualmente así:  a)  La suma de  DOS  MILLONES
DOSCIENTOS  MIL  PESOS  M/L (*.200.000),  por cada vehícuk),  por k» dieciséís (16)  días  del  rnes  de  mayo,  y
b)   La   suma   de   CUATRO   MILLONES   DOSCIENTOS   CINCUENTA   MIL   PESOS   (ü.250.000),   para   cada
vehícuLo,  por  mes,  una  \/ez  ¢ecutado  el  opjeto  a  contratar en  cada  periodo  cobrado  y  apoiiando  ki  siguiente
documentación:  1).  lnfome en  medio mpreso y/o magnético,  en doride se  indk]uen  los traslados  realizados,  en
cada  mes  ejecutado.  2).  Cuenta  de  cobro  y/o  ha  factura  respectiva.  3).  Cer{ificación  de  cumpHmiento  a  entera
satisfacción  de  la entidad  por pane del  supen/isor del  contrato.  4).Pago de  la  seguriclad  social  del  conductor del

#uÍ###+%:£¥¥píÍÁstg#¡#%,5Seded#jrfííepToom#s#&p_á#,,aGÁn¿;8r£daDÉ_E
33#:fI`Í;1Lilfii'5:Á;í:;:£!:S!:±?::Z#ñ:#Ei::::;L#á:g##ebT#a#efse::;;:;;::;:;u:'##eTg
objeto contractual y además se obliga a:  1.  El contratista deberá asumir el conductor,  consumo de combustible,
lubricantes,  mantenimiento  y  sopohar  los  siguíentes  documentos:  Licencia  de  coiiducción:  Documento  público +
de carácter personal e intransferible expedido  por autoridad competente,  el cual  autoriza a  una  persona  para La
conducción  de vehíc"los con valklez en todo el territorb  nacional;  Licencia  de tránsito:  Es  el  documeiito  público
que  k]entifica  un  vehícuk)  automotor,  acredíta  su  propiedad  e  dentifica  a  su   propietario  y  autoriza  a  dicho
vemcuk]  para  circular  por las vías  públicas y  por las  privadas abiehas  al  público;  Línea de  vehlculo:  Referencia
que   le  da   el  fabricante  a   una   clase  de   vehícuLo   de   acuerdo   con   las   características   específicas  técnico-`

:#;Fo,tTett=e#m+ge*ffi#:g#:::;TbL%q=uLWLLtLL#ehníg¥ue##pjémhp#bdequ¥
corresponden  a  las  señales  direccionales,  pero  en  un  modo  de  operación  tal que  prenden  y  apagan  en  forma
simimánea;  Revisión técnico mecánica vigemte (si aplica).  ;  Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT)
vúente.  2.  En caso de que el vehícub que esté transportando el personal requíera de reparación y que exija un
ingreso a talleres, este deberá reemplazarse por otro de las mismas características, 3. Cumplir con b entrega de
dciotación  completa y carnet de  identificación para  k]  persona  que va a vincukir como éonductor del  vehícuk)  con

it##L|Ed*i##E:eEse4egftmi#jydd¥b#ígTdTFn#d::e#tiq#:'##¥8:
b  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11.  5.  EÍcontratista  deberá entregar mensualmente al encargado de manejar el
Sistema de Seguridad  y Salud  en  el Trabajo,  (SSST),  las copias de los  pagos  de seguridad  social del  personal
que este a  su cargo.  6.  El encargado del  manejo del  SSST,  emitirá un  informe mensual sobre  La  implementación
del  Sístema  de  Gestión  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  de  la  empresa,  donde  se  incluirá  actividades  de
prevención  realizadas  según  cronograma  de  SST,   accidentes  ocurridos,   leccicmes  aprendklas  socializadas,
inspecciories  de  seguridacl  y  cieme  de  hallazgos  del  personal  que  estará  a  carago  del  contratista.     7.   Los
ci)nductores  del  contratista  deberán   usar  en  todo   momento  durante  su  jomada  de  trabajo  el   unffornie  de
dotación  de  la  empresa,  e§te debe  lLevar er nombre  de  La  empresa a  la  que  pertenece  como  identificación.  8.  Si
el  encargado  del  manejo  del  SSST encuentra  personal  Contratista,  con  súnos  de  ebriedad  o  bajo  efectos  de
sustancias estimulantes o alucinógenas lo reportará inmediatamente,  de forma \rerbal y por escrito a través de la +`

#¥ue#3:%'íffi###,'#nnfoy#£U£*eidL#J#:LgLa;§dEdHT#::¥#c:£ib
Prohibiciones a lcx5 trabajadores.  9.  No se  perm"rá al  personal,  fumar durante  la ejecución  de su trabaio.  Para
fumar deben  hacerio sólo en  las zonas asúnadas para los fumadores.  (Resolución  1956 de 2008).10.  Entregar
al  encargado  del  manejo  del  SSST de  la  ESE,  una  lista  de  Elementos  de  Protección  Personal,  EPP;  que  sus
trabajadores  utilizarán  durante  la  ejecución   del  contrato  de  acuerdo  con   Las  áctividades  a  desarrollar  y  los
factores  de  riesgo  a  los  que  se  encontrarán  expuestos.11.  En  el  riomento  que  se  presente  uniaccidente  cle
trabajo  o  enfermedad  laboral,  el  Contratista,  deberá  desplazar  La  persona  accidentada  a  La  lps  (Institucíón
Prestadora  de  Sen/icios  de  Salud)  indicada  por  ha  ARL  (Adminisüadora  de  Riesgos  Laborales)  a  La  que  se
encuentran  afliados y  reportark).12.  A la  mayor brevedad  posibk3 y dentro de  las 48  horas siguientes al evento,
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accidente  al  ericargado  de  manejar

N°CPS000  DE  2026  ...........

a  dicha  ARL  y  EPS,  así

0

ñi-i-s-m-ol-éb-é-if`fó-r-riá-r del

GARANTIAS:

éi  -§SST  dé  ia ESE
Hospital  San  Rafael;  en  caso de accidentes graves o  mortal deben  ser reportados  directamente  a  La  Dlrección
Territoriales  u  oficina  de  Especiales correspondiente  en  terminaos  de  dos días  hábiles  súuiente  al  evento  o  al
recibo  m'mediatamente  tanto  a 'la  ARL  como  al  encargado  del  implementar  el  SSST  en  La  ESE  tiospül  San
Rafael.13.  lnvestigar los accidentes de trabajo graves en  un plazo máxímo de 15 días hábiles, se debe entregar
copia  de  esta  investigación  al  encargado  del  manejo  del  SSST  en  la  ESE  Hospftal  San  Rafael;  el  informe  de
investigación  debe  incluir  acclones  de  mejoramiento.   (Resolución   1401   de  2007,  Artícuk)  4,   numeral  2).   14.
Reportar mensualmente al encargado`del  manejo del SSST de b ESE Hospital San  Rafael, todcm los  incidentes
ocurridos.   Este  informe  debe   m  acompañado  de   una   investigación  y   de  acciones  de   mejoramíentc).   15.   EI
contratista  al  momento de  miciar el trabajo  debe  proponcionar al encargado  del  manejo clel  SSST,  el   istado de
nombres, ARL,  EPS y números de documentos de identidad del personal que está a su cargo.16.  Presentar las
cuentas de cobro los cinco (5) primeros días del mes siguiente al periodo facturado, con el lleno de los requéitos
establecidos.17.  Las  demás  que  surian  durante  La  ejecución  der contrato.  OBLIGACIONES  GENERALES:  1.
Cumplir  con  el  obieto  del  contrato,  conforme  a  los  documentos  del  proceso  de  contratación  respectivo. y  ki
propuesta.  2. Presentar en el plazo establecido,  los documentos y cumplir con los requisftos de'orden técnico,  3.
Programar  las  actividades  que  deba  desarrolLar  para  el  qumplimiento  del objeto  del  contrato.  4,  Rendir  informe
mensual de  las actividades realizadas según  k) estipulado en  k]  minuta del contrato.  5. Acatar las  instrucciones
que durante el desarrolk) del contrato se le  impahan  por pahe de  ka entidad.  6. Obrar con  lealtad y buena fe en
las  distintas  etapas  contractuales,  evitando  dilaciones.  7.  Mantener  ha  reserva  profesional  sobre  ki  información
que se  le sea summistrada  para el desarrolk) del objeto del contrato.  8.  Cumpm con 'los aportes a  los  Sistemas
Generales  de  Seguridad  Social,  requisfto  que  deberá  tener  en  cuenta  durante  b  ejecución  y  llquidación  del
contrato.   9.   Las  demás  que  por  rey  o  contrato  k!  corresponden.  SÉPTIMA:   MODIFICACIONES:   Cuando  se
encuentre la necesidad de  modificar el plazo o el valor del contrato,  siempre y cuanclo elk) no  implkiue el cambio
de   su   objeto,   las   partes   deberán   suscribir  un   contrato  adicional     en   que   conste  en   forma   detallada   las
modificaciones  a  Íntroduclr,  si  es  el  caso,   la  forma  como  se  van  a  reconocer  y  pagar  los  nuevcs  apories,

=TÉ#+:ÓFnF£#pEia:EbNEm¥nTF8£:#óESELEaE::#os=R±úri:m#.m':dl)±n#a#
#Tjá,nmj#Ob3;%e#sO::;::;:::á,###ys##ti¥,qquu:é:qLíeú#*fl+úyd##g=n#jí#d¥[to£¿£3
Informar  el  tiempo  laborado  por  los  trabajadQres  asúnados  y  demás  novedades  que  se  presenten  en   los

á###T#t;#:üEaTT=5##Ú:y±Íaag;L#j£r:=::::::T##E¥£goeág:n*;baya%nu:¥
sin  autorización  expresa  y  por  escrito  del  HOSPITAL.  DECIMA:  CADLJCIDAD:  Si  se  presenta  aúuno  de  kxs
hechos constitlitivos de incumplimiento de cualquiera de  las obligacíones a cargo del contratista,  que afecte de
manera grave y directa la ejecución  del contrato y se evidencie a criterio del  lnterventor del Contrato que  pueda
conducir  a   su   paralización,   EL   HOSPITAL   mediante   acto   motivado   lo  dará   por  terminado  y  ordenará   su
lkiuidación   en   el   estado   en   que   se   encuentre.   DÉCIMA   PRIMERA:   TERMINACION   MODIFICACI0N   E
INTERPRETAcloNES   UNILATERALES:   Las   partes   acuerdan   que   en   el   contenido   de   este   contrato   se
emtienden   incorporados  a  favor  del   Hospül  ios   principios   de  teminación,   modificación   e   interpretaclones
unilaterales  estableciclos  por  b  k5y,   los  cuales  serán  aplicados  en  los  casos  y\  en  ki  forma  indicacla  por  Las
dísposiciones  legales  pemnentes.   La  entidad   podrá  dar  teminación  unilateral  al  presente  contrato,  cuando

##e*s#Ts#jg##g,e##LfflapwÉL#m#T#pg#nn#gÉ%,hgog£G#ñ#;L
Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se sumen en virtud del presente contrato,

EL    CONTRATISTA   constituirá    a    favor   y    a    satisfacción   del    HOSPITAL    las    siguient.es    garantías:    ]|
CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El contratista deberá constituir a favor de  la  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL
NIVEL  11,  una  póliza  que ampare  el  cumplimiento del.objeto contractual equivalente al  diez  por cierito  (10%)  del
valor  del   contrato,   la  vigencia  será   por  el  tiempo  de  duración   del  contrato  y  cuatro  (4)   meses  más,     2}
GARANm DE .sAIARIÓs y pRESTAcloNES   socLALES: Su cuantJa sffli ri ol v.lhto`ú cÉ-n-ú (26*) d=
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y su-téTr-mino será -óor~eT6oFrespohd

Nacpsooo  DE  2o26  ...............

T-----------Úá-i-ó-F-t-ót-aTj-éT-ó-ó-n-t-Fátó iente\al  plazo  pactado  para el  cQntrato y tres -(-3+)-áños
más.  3)  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  Su  cúantía  será  por el  diez  por  crinto  (10%)  del  .

##t#cfofE#2#Tc#guiTPÉ#Ai:g=::;::#::'|3::k*"'#u#qd|e=LTe'yHu£#:#
caso  de  demostrarse  incumplimiento  del  contrato  o  en  el  evento  de  la  declaratoria  de  caducidad,  se  estipula

8=#u:u£##n:s#u#:.se#qwaD`É%t,eú#g#ARTA#Lff&)Eq:'£TdfefL#,on,c:`:Lfi,Teftmftg:g
obligaciones  que  asume  el  contratkta,  el  Hospftal  podrá  imponerle  a  través  de  resolución  mowada,  multas

%mn##na,¥áLy#rJri=ú:#*:ú##rj#*#:::::;FfÉ:eüffiiiaArsnu#Éi'sTáNe!
La  Supervisión  de  este  contrato   será   ejercida   por  el   SUBDIRECTOR  ADMINISTRATNO,   quien   tendrá   las
siguientes  funciones:   1.   Fírmar  el  Acta  de   lnicio  del   contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con   los
requisitos  de  ejecución.  2.  Certificar  el  cumplimiento  dei  contráto,  comprobando  el  acatamLento  de  ias  normas
técnlcas  y  legales.   3.   Ejercer  el  control  de  calídad  del  objeto  contratado,   exigiendo  el  cumplimiento  de  las
normas, especiftcaciones,  procedimientos y demás condiciones contratadas. 4.  Ccmtrolar las etapas del contrato
y  certificar  la  prestación ,del  servicio  en cada  una  de  ellas.  5,  lnformar al  Gerente,  subdirector  administrativo y
financiero,  cuandQ se produzca el  incumplimiento  parcíal o total del contrato,  para que en dichas dependencia se
tomen  las  medidas  a  las  que  haya  liigar.  6.  Formular  las  recomendaciones  pertinentes,  tendk3ntes  a  debk]a
ejecución contractual.  7.  Presentar informes parciales de supewisión,  los cuales deben reposar en el expediente
del  contrato.  8.  Comunicar  en  forma  oportuna  antes  del  vencimiento  del  contrato,  en  caso  de  ser  necesario

#i#urLi#aLA¥o#Lrs:r:=;:':::&LgL#*'dLgJ:usudi:£:::::í:jLinLLgLjng:fg:T&asc#£:bop
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PRllvIERA:     COMPROMISO    DE    ANT[CORRUPCION.     PREVENcloN     DE    LAVADO     DE    ACTIVOS    Y
FINANCIACION  DEL TERRORISMO:  EL  HOSPITAL y  EL CONTRATISTA cleben  asegurar en  sus actMdades y.
relaciones,    especialmente   en    aquellas   con   funcionarios   públicos   y   aliados   de   sus   negocios,    el    cabal
cumplimiento  de  las  leyes anticorrupción,  prevención  del  lavado de  activos  y manciación  del  terrorismo  (LA/FT)
aplicables,  incluidas  las  leyes  de  Colombia  y  las  internacionales  aplicables  en`nuestro  país.  EL  CONTRATISTA
reportará  oportunamente  a  EL  HOSPITAL  cuando  tenga  conocimk3nto  de  cuaki-uler  hecho  que  pueda  constituir
un  potencial  o  real  riesgo  de  corrupción,  LA/FT  y  extinción  de  dominp,  así  como  el  incumplimíento  potencial  o
inminente  por  EL  CONTRATISTA,   ejecutivos,   directores,   empleados  y  agentes  de   las  señaladas  o  en   les_\
conductas indicadas en el Manual           LAFT y el  plan Anticorrupción de ka ESE.  EL CONTRATISTA declara qi|j
conoce   la   Pc)lítica,   Manual   SARLAFT  y   Plan   Anticorrupción   de   EL   HOSPITAL.   que  todos   los   activos   que
ccmforman  su  patrimonb  provienen  de  una fuente  lícita y que  los  recursos  entregados  no serán  utilizados  para
financiar  grupos  terroristas.  Por  lo  tanto,  ni  EL  CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores,  trabajadores  ó  agentes
han autorizado,  ofrecido.  prometido o entregado a un funcionario púbnco o a cualquíer persona,  en  los términcs
establecidos  en  dicha  Política,  o  darán  o  autorizarán  ofrecer,  prometer  o  entregar  algo  de  valor,   recibirán  o

::::i::#£#±ngánn#,J#:g#saÉg§Lg#vÁn,#cq,g:NY:bELÉ.i&s?nÉi#,g#nH:d#+%¿
deberá   presentar  al   hospital   k]   certificación   de   b   af"ación   a   una   empresa   Promotc>ra  de   Salud,   a   una  ^
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Administradora de Sgos Laborales y  Fondo de  Pensión.

E!Í|EÉF#:E_Wü±8,:_#jmF+¥¥m©EEÍ£!EílEEEi#mffi*Ma#ü:#ffiÉ!#ÍEíl#POR PARTE DEL CONTRATISTA:  1.  Propuesta de servicios o cotización aprobada y debe contener  Certificado
de  Cámara  de  Comercio,  RUT,  Fotocopia  de  Cedula  de  Ciudadanía  del  Representante  Legal.  2.  Las  Pólizas
solícitadas.  b).  POR  PARTE  DEL  HOSPITAL:  1.  Ceiiificaclo  de  DLsponibilidad  y  Registro  Presupuestal.  2.Acto

Q!QI4..Los   pagos  de  Seguridad

de aceptación de gaFantía.  3. Vérificación  de antecedéntes.

San Juan del Cesar -La Guajira,  15 de mayo de 2026.

EL HOSPITAL:

MARIA ISABEL CISTINA GONZALEZ SUAREZ
CC. No. 56.074.423 de San Juan del Cesar

Proyectó:  Dra   Mari'a Ariza Vega
Revisó:  Dra.  Rossana Mejía Fuentes
OFICINA JURIDICA

POR EL CONTRAl-JSTA:
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